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Hato Corozal – Casanare 

 

Para el presente proceso, según el análisis realizado por la alcaldía, se determinó la aplicación de 

Acuerdos Comerciales Internacionales, de conformidad con lo expuesto en la siguiente tabla, 

Sugerida por la Agencia Nacional De Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente – 

Teniendo en cuenta lo anterior, solo aplica el tratado de libre comercio con Guatemala, sin embargo, 

éste no trae términos mínimos en materia de publicación. 

Las Entidades Estatales deben tener en cuenta la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la  

 

Comunidad Andina de Naciones –CAN–, la cual incluye algunas obligaciones en materia de trato 

nacional, de acuerdo con la sección E.1. 

 
Ing. EDISSON FERNEY AYA PANQUEVA 

Secretario de Planeación y Política Sectorial. 

 
Elaboro: VICENTE CARDENAS DURAN 

Profesional de Apoyo Secretaria de  
Planeación y Política Sectorial. 

OBJETO: 

 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO  Y CORRECTIVO A TODO COSTO DEL BANCO DE  

MAQUINARIA ENTREGADO MEDIANTE COMODATO No. 1277 DEL 11 DE AGOSTO DE 

2020 AL MUNICIPIO DE HATO COROZAL, CASANARE.. 

     

Acuerdo 

comercial 
Entidad estatal incluida 

Presupuesto del Proceso 
de Contratación 

superior al valor del 

Acuerdo Comercial 

Excepción  

Aplicable al  

Proceso  
de 

Contratación 

Proceso de  

Contratación 
cubierto  

por el 

Acuerdo  

Comercial 

Canadá NO NO NO NO 

Chile SI NO SI NO 

Estados Unidos  NO NO NO NO 

El salvador NO NO NO NO 

Guatemala SI NO NO SI 

Honduras NO NO NO NO 

Liechtenstein  SI NO SI NO 

Suiza SI NO SI NO 

México NO NO NO NO 

Unión Europea SI NO NO NO 
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